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Un regüedo con horcada en la 
izquierda y aguzada por detrás la 
derecha y mena por delante.

17-50
9‘10
4‘90

Por
Por
Por

con las seguridades debidas para 
los efectos que haya lugar.

Burgos 29 de Agosto de 1902.
EL GOBERNADOR, 

Narciso Ribot.

Por
Por
Por

un año.......
seis meses.
tres id.......

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

(De la Gaceta núm. 234.)

Hecha la convocatoria para 
elección de un Senador por esta 
provincia, los comisionados y dele
gados de mi Autoridad que se en
cuentren ejerciendo sus funciones 
en alguno de los pueblos que la 
forman, cesarán inmediatamente 
en el desempeño de su cometido.

Al mismo tiempo, llamo la aten
ción de los Sres. Alcaldes acerca 
de lo prevenido por el art. 36 de la 
ley Electoral vigente.

Burgos l.° deSeptiembre de 1902.
EL GOBNRNADOR,

Narciso Ribot. 

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

Según me comunica el Alcalde 
de Villorobe, han sido recogidas en 
aquel término municipal por el 
guarda del campo las reses lanares 
y cabrías que se expresan en la re
lación que se inserta á continua
ción, que se supone pertenecen al 
pueblo de Villasur de Herreros.

En su consecuencia, he acordado 
hacerlo público por medio de este 
periódico oficial, para que, llegan
do á conocimiento de los que se 
crean dueños de dichas reses, pue
dan presentarse con su reclama
ción en la Alcaldía comunicante, 
previo pago de guardería y daños.

Burgos 29 de Agosto de 1902.
EL GOBERNADOR,

Narciso Ribot.
Relación que se cita.

Dos ovejas blancas, con ramisaco 
en la oreja derecha por detrás, des
puntada la izquierda y mena 
detrás.

Otra negra, con mena en la de
recha por delante y mena por 
trás en la izquierda.

Otra blanca con las mismas senas.
Otra con horcada en la izquierda 

y aguzada por detrás.
Otra con horcada en la derecha.
Otra con id. en la izquierda.
Otra con mena en la derecha por 

delante y aguzada por detrás.
Dos cabras rojas, con dos meñas 

por delante.
Otra blanca con iguales señales.
Un chivo de año, blanco, con 

horcada en la izquierda y aguzada 
en la derecha por detrás.

Una cabra con las mismas seña
les que el anterior.

Otra de año, cárdena, con igua
les señales.

Otra cabra con horcada en la 
izquierda y mena por delante en la 
derecha.

Un chivo con iguales señales 
que la anterior.

Otra cabra con id. por delante.
Un chivo cárdeno, aguzado por 

detrás en ambas orejas.
Otra cabra aguzada en la dere

cha por detrás.
Un chivo con mena en ambas 

orejas.
Una cabra paloma, con hendido 

en la derecha y aguzada por detrás 
y horcada en la izquierda.

Por el Ministerio de Haciéndase 
ha comunicado á la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos 
del Estado, con fecha 16 de Julio 
último, la Real órden siguiente:

«limo. Sr.:=S. M. el Rey (q.D.g.) 
de conformidad con lo informado 
por esa Dirección general, se ha 
servido aprobar el proyecto del 
Plan de aprovechamientos de la 
provincia de Burgos para el próxi
mo año forestal de 1902 á 1903, 
formado por el Ingeniero de la Re
gión, encargando se publique en el 
Boletín oficial la parte necesaria y 
el pliego general de reglas faculta
tivas dictado por la Inspección fa
cultativa de Montes de fecha 15 de 
Abril de 1898, para conocimiento 
de los pueblos, Corporaciones y 
Guardia civil, encargada de la cus
todia de los montes; que los disfru
tes se ejecuten con estricta suje
ción á las condiciones que rigen 
en la materia, evitando y corri
giendo todo género de abusos, á 
cuyo fin la Delegación de Hacienda 
remitirá un ejemplar del Boletín 
oficial en que aparezca inserto di
cho Plan y los pliegos de reglas 
facultativas y condiciones genera
les para su ejecución á los Coman
dantes de los puestos de la Guardia 
civil y Ayudante de la provincia, 
y que se dé ingreso en la Caja de 
la Delegación de Hacienda al 10 
por 100 de los aprovechamientos 
concedidos por aquel, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 16 del ya 
citado Real decreto de 14 de Agosto 
de 1900, y que el Ingeniero Jefe 
de la Región, por sí ó por el Ayu
dante de la provincia, propongan 
en la época oportuna, al Delegado 
de Hacienda, las fechas en que de
ban verificarse las subastas de los 
aprovechamientos sujetas á este 
medio de enajenación, acompañan
do á las propuestas el pliego gene
ral de condiciones facultativas y 
reglamentarias ó administrativas 
especiales á cada disfrute, dejando 
á los dueños de los montes la for
mación de el de las económicas 
que al efecto le serán reclamadas 
por el Delegado. De Real órden lo 
digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

un año....
seis meses.
tres id ....

Elecciones de Senadores.
En la Gaceta de Madrid de 29 de 

Agosto último aparece inserto el 
Real decreto siguiente:

«Habiendo comunicado el Senado 
la vacante de un Senador por la 
provincia de Burgos:

Visto el art. 58 de la ley Electo
ral de 8 de Febrero de 1877, refor
mado por la de 29 de Febrero de 
1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 21 de Septiembre de 

1902 se procederá á la elección 
parcial de un Senador por la pro
vincia de Burgos.

Dado en San Sebastián á 28 de 
Agosto de 1902.=ALFONSO.=E1 
Ministro de la Gobernación, Segis
mundo Moret.»

equivocadamente el citado art. 30, 
elijan los Compromisarios el do
mingo, en lugar de hacerlo el sába
do, que es el dia que corresponde.

Recuerdo, á su vez, el puntual 
cumplimiento de los artículos 31 
al 35 de la referida ley á dichas 
autoridades, para que, con arreglo 
al último de éstos, remitan las res
pectivas copias del acta de la elec
ción de Compromisarios á este Go
bierno civil y á la Diputación pro
vincial por el primer correo, entre
gando al Compromisario elegido 
otra copia para que le sirva de cre
dencial.

Burgos l.° de Septiembre de 1902.
EL GOBERNADOR,

Narciso Ribot.

20 pesetas
10‘65 »
6 »

Números sueltos, 0‘25

Señalado el dia 21 del corriente 
para la elección parcial de un Se
nador por esta provincia: encargo 
a todos los Alcaldes y demás per
sonas que por razón de su cargo 
tengan que intervenir en las opera
ciones electorales, el puntual cum
plimiento de lo prevenido en la ley 
“lectora! del Senado de 8 de Fo
rero de 1877, haciendo á conti

nuación y para mayor claridad al
gunas observaciones.

A tenor de lo dispuesto en los ar- 
r,cu de la ley, han debi-

publicarse, con la debida antela- 
en, las listas de los Concejales y 
ecinos que tienen derecho á ele- 

compromisario.
Un arreglo al artículo 30 de la 

“«ma, la elección de Compromi- 
nr.].08,?6 verificará en cada pueblo 
la Ji a*as antes del señalado para 
la elección de Senadores.
S,Para esta última el domin- 

j actual, la de Compromi- 
AVnns, deberá celebrarse en los 
el rin^mientos sábado 13 y no 
cha«mitg° advírtiéndolo á di- 
Par-i auto.r*dades y á los electores 
rara evitar 

Circulares.
El limo. Sr. Director de Prisio

nes, en telegrama de 28 del actual, 
me dice lo que sigue:

«Sírvase V. S. ordenar la busca 
y captura de Antonio Nuñez Larios 
(Bueno) y Benito López Rodríguez 
(Galleguito), fugados de la prisión 
preventiva de San Fernando: el 
primero natural de San Fernando, 
de 25 años, soltero, panadero, esta
tura l‘68O metros, pelo y cejas ne
gros, nariz y boca regulares, cara 
larga, barba poblada y color mo
reno; el segundo natural de Reino- 
sa, de 19 años, soltero, jornalero, 
estatura l‘67O metros, pelo y cejas 
negros, nariz y boca regulares, 
cara larga, barba poca y color 
sano.»

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad proce
dan á la busca y captura de dichos 
fugados, los que, caso de ser habi- 

que , interpretando dos, serán puestos á mi disposición

PARA LA CAPITAL.
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n de api

TÉRJ

Acinas 
Atapue 
Idem.,

’ovechamientos para e

UNOS MUNICIPALES.

1 año forestal de 1902 á 1903, re

NOMBRES DE LOS MONTES.

Peña Negra y Los Valles...........

lativo á los montes püblic 

PERTENENCIA.

Acinas.................................

os de esta provincia á

SITIO DEL DISFRUTE.

Todo el monte...............

cargo del Ministerio de Hacienda, f0

MÉTODO DE CORTA.

Montes exceptuados en con
Poda de robles...............

■TL

-eptfce

"..Kñc
■dei
■de
■de

rea.................................. La Nava...........................................
La Oncalada..................................

Atapuerca..........................
Idem.. ..

Idem................................
Idem. .

))

»
Roza de maleza .

Idem............................................ Piedrahita....................................... Idem. Idem.
Cascaja 
Castrill 
Castrov 
Cillerut 
Condad 
Idem..

tres de la Sierra.......... La Dehesa.... Cascajares....................... Idem...................
o de la Reina............... Idem................................................. Castrillo.............................. Idem................................ Poda.....................................  'gie

do de Arriba...............
Idem.................................................
Congostillo....................

Castrovido.......................
Cilleruelo..........................

Idem................................
Idem...................

Idem........................................  Bu
Roza de maleza.. . " "|Ke

o de Treviño................. Arriba y Abajo.............................. Arana.................................. Arriba......... Corta de nueve árboles secos
Limpia de maleza.... ............BdeColadera......................................... Muergas.............................. Todo el monte.............

Idem............
El Espinal.......................................
Idem...............................................

Treviño..............................
San Vir.entein

Idem................................
Idem.

» ..........|ce

Corta de 9 árboles secos..........Idem............................................. El Carrascal................... ............... San Martin de Zar........... Las Llometas...............

Idem.............................................
Gorceta...........................................
Los Hoyos.......................................

Busto...................................
Torre...................................

La Lobera.....................
Todo el monte..............

" -Bde
Corta de 20 robles secos........

Idem..............
La Ladera......................................
Idem...............................................

Pangua ..............................
San Esteban

Idem................................
Idem.

Corta de 15 encinas secas............... i-
Poda y roza dejando resalvos.......... vIdem............................................. El Monte......................................... Pedruzo................. Idem...

Idem............................................. El Robledal................................ A1 p.a n a. Hoyo del vedado.........
Todo el monte...............
Idem.

Corta de 15 árboles secos y poda de otroE
> Ti■de

Corta de 8 árboles secos....................
’ ..... Ide

r
Roza I ,'1

Idem............................................. Sobrales.................................... R ¡i re*np.t.A
Idem............... Turrita............................................. Lezana
Idem................... Los Válleles............................ ...... Mesanza. Idem.
Espinos 
Fuentec 
Fuentei 
Idem...

a de Cervera............... Entresantos................................... Espinosa ............. Idem...
;én.......................... Pinar............................................... Fuentecén. Idurn
lebro.......................... Carrascada..................................... Fuentenebro. Idem.

Carrascal........................................ Idem............... Cuartel primero...........
Todo el monteHinojar

Idem. .
del Rey........................ Arriba............................................. Hinojar.............................. Idem.. B

El Henar......................................... Idem.. Idem. * «de
Roza de encina y roble en 40 hectáreas», 

” ide
» Id
* ■

Roza dejando resalvos en 4 hectáreas,.,»
8 1=

Roza dejando resalvos en 30 hectáreas,,»
* id
» Id

Roza dejando resalvos en 50 hectáreas,,»

Roza de estepa................  í
Idem............................................................I
Idem............................................................ ■(

» »(
Roza dejando resalvos en 17 hectáreas..» 

» ■ » ■ 
» i

Horra (1
Ibeas d(
Idem...

..a)................. El Monte................................... La Horra
Idem.3 Juarros....................... El Bardal......................................... San Millán de Juarros... 

Ibeas v San MillánRebollar........................................... Idem
Idem................... El Soto............................................. Idem. Idem,
Juanta 
Madriga 
Miranda 
Moduba 
Moradil 
Nava d 
Peñalba 
Pinilla
Idem...

de Oteo.......................... Dehesa........................................... »
Todo P.l mnníodejo................. Las Matas....................................... Monto en P*a.

i de Ebro..................... El Monte......................................... Miranda. Idem.
r de la Emparedada..
lo de Roa.....................

Despoblado Quintana los Cojos.
La Mata...........................................

Modubar............................ Idem..........
Moradillo, Aldehorno y La Sequera Idem,

8 Roa....................... ... Abellón....................................... Nava Sistil
de Castro................... Montuerta....................................... Peñalba.

de los Moros................. La Dehesa....................................... Pinilla.. .
Estepar....................................... Idem.

Puentec 
Quintar 
Quintar 
Rebolle 
Idem...

lura................................ Montecillo....................................... Puentedura
i alara............................ Loma y Sierra.............................. Quintanalara
lillas (Las)..................... Matapardo.................................... Tías OnintanillfiQ »

Idem,do de la Torre............. Los Avellanos................................ Castrecías...
La Mata...................................... Villela

Idem.............. . La Prada ó Dehesa...................... Cast.rAp.faa
Juciti iNaviiias.................

Santa Ii 
Tórrela 
Idem...

iés.................................. Mata loa hombres....................... Santa Inés
luuu ei monte........ ...
Robledo y Robledal...ra.................................... Ladera del Torcón....................... Tor rolara a 

a 
a

¿
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b
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c
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La Sierra........................................ Idem.
luuu ei monte........

Idem............................................. Tras la Hoya................................ Idem
Torrega 
Valle d( 
Idem...

dindo.............................. Sierra ó los Rebollos................... Torregalindo.3 Mena.......................... Mazorros.. Entrara basa gn as
Las Callejas.......................... Taranco.Idem............................................ Idem........................................ Cirión.Idem............................................ Cuesta Edilla.............................. Llano de MenaIdem..................... Cueto....................................... » * >Idem............................................. La Dehesa..............................

v iiiciticiud. ut) iviena.,... . 
Artieta.Idem............................................. Dehesa.................................... Rivnta v Cía ni pita »Idem...................................... ... Idem........................................ Villasana de Mona

Idem...............................
Idem............................................ Dehesa de Arriba................... Co vides » iIdem.............. ............................. Lentiscales............................ ViérerolIdem............................................ La Cepera.............................. PresillaIdem............................................ Mazorro.................................. Malt,ranillaIdem............................................ Ocejo....................................... Hoz de MenaIdem..
Idem..

...................................... Ojeveri ...........................................
O bj uveri................................

Valluerca..........................
Artieta

Idem................................ »
Roza de maleza........................................Idem..

Idem..
• • • • ............. .. ............. La Peña..........................................

Idem........................................
Gijano................................

Idem...........................  e e
Idem................................

Idem..........
»Idem.. ............ ••••••• Peñahorada.................................... Rivota ................................

Idem.............................................
Trlp.m

Peña la Sierra..............................
Pinilla.............................................‘

Ordejón..............................
Ca niego..............................

Todo el monte...............
Idem.................

Idem...
Idem...

•••••••••••••••••••
Idem............................................
Pandeado .......................................
Rebollar.............................

Villanueva........................
Taranco..............................
Anzó.

Idem................................
Idem................................ > 

»Idem...
Idem...

...................................... Redondo..........................................
Idem..................................

Barrasa...............................
V al 1 ej o

Idem................................
>

Roza de maleza.................................
Idem......................................................
Idem......................................................
Idem......................................................

»
Roza de maleza.................................
Idem...................................................... ....¡

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem...

Idem.................................................
Idem.............................................. ' ‘
Rebolga...........................................
Idem................................................

Villanueva........................
Villasuso............................
Mena Mayor.....................
Opio........

Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem................................
Idem...Idem,. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. • • • '.....................

San Arsenio...................................
San Bartolomé..............................
San Miguel.....................................
San Pedro.......................................

Las Vegas..........................
Berrandulez............ ' ’""'
Rio de Mena......................
Santiago de Tudeíá.

Idem................................
Idem................... ............
Idem................................
Idem................................

Nota, lerreno acotado en todos loa montes, los tallares y quemados,



arre»lo á lo dispuesto por Real decreto de 7 de Octubre de 1896 é instrucciones de 2 de Noviembre del mismo año.
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LENAS.MA DERAS.

Número Metros Tasación.

árboles, cúbicos.
Pesetas.

Altas. Tasación. Bajas. Tasación.
— — — —

Estéreos. Pesetas. Estéreos. Pesetas.

PASTOS

NÚMERO DE GANADOS. Tasación.

Lanar. Cabrio. Mayor. Celda. Pesetas.

Resinas.

Pesetas.

Caza.

Pesetas.

Tasación.

Pesetas.

Tasación

total.

Pesetas.
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DELEGACIÓN DE HACIENDA.
Circular.

Habiendo trascurrido con exce
so el plazo concedido por la Admi
nistración de Contribuciones en su 
circular de 12 de Julio próximo 
pasado para la formación y presen
tación de los repartimientos para 
atender á los gastos de extinción 
de la langosta, y siendo muchos los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
que aún no han cumplimentado es
te servicio, prevengo á los que se 
hallen en este caso, y son los de los 
pueblos que á continuación se ex
presan, que si en el preciso térmi
no de cinco dias no cumplen el re
ferido servicio me veré, con senti
miento, precisado á imponerles la 
multa de cien pesetas con que que
dan conminados, con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 81 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, 
á fin de que no sufra retraso la co 
branza de las contribuciones en sus 
plazos ordinarios por la demora en 
el indicado servicio.

Burgos 29 de Agosto de 1902.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Pueblos que se citan.
Acedillo, Aforados de Moneo, 

Aguas Cándidas, Alfoz de Bricia, 
Altable, A maya, Amey ugo, A Rastro, 
Arauzo de Miel, Arauzo de Salce, 
Arenillas de Villadiego, Arraya, 
Atapuerca, Ausines (Los), Balbases 
(Los), Baños de Valdearados, Bañue- 
los del Rudrón,Barbadillo deHerre- 
ros, Barbadillo del Mercado, Barcina 
de los Montes, Barrio de Muñó, Ba
rrio de San Felices, Barrios de Bu- 
reba(Los), Barrios de Colina, Barrios 
de Villadiego, Basconcillos del Tozo, 
Bascuñana, Belbimbre, Belorado, 
Bentretea, Berberana, Berlangas de 
Roa, Berzosa de Bureba, Boada de 
Roa, Bocos, Bozóo, Briviesca, Bu- 
gedo, Buniel, Busto de Bureba, Ga
banes de Esgueva, Cabezón de la 
Sierra, Cabía, Campolara, Canicosa 
de la Sierra, Cantabrana, Carcedo 
de Bureba, Cardeñadijo, Cardeñue- 
la-Riopico, Garrías, Cascajares de 
la Sierra, Castil de Garrías, Castil- 
Delgado, Castil de Peones, Castrillo 
de la Reina, Castrillo de Riopisuer- 
ga, Castrillo de Solarana, Castro 
geriz, Cayuela, Celadilla Sotobrin, 
Cernégula, Corralón de Juarros, 
Ciadoncha, Ciruelos de Cervera, 
Coculina, Cogollos, Condado de 
Treviño, Contreras, Coruña del 
Conde, Cubillo del Campo, Cubillos 
del Bojo, Cubo de Bureba, Cueva- 
Cardiel, Cueva de Juarros, Cueva 
de Roa (La), Cuevas de Amaya, 
Cuevas de San Clemente, Encío, 
Escalada, Espinosa de los Monte
ros, Eterna, Frandovinez, Fresne
da de la Sierra, Fresneña, Fresni- 
11o de las Dueñas, Fresno de Rodi
lla, Frias, Fuentebureba, Fuente- 
cén, Fuentelcésped, Fuentelisendo, 
Galarde, Gallega (La), Garganchón, 
Gredilla la Bolera, Grijalba, Grisa- 
leña, Gumiel de Hizán, Hacinas, 
Haza, Hinestrosa, Hinojar del Rey, 
Hormaza, Hormazas (Las), Horni
llos del Camino, Hortigüela, Horra 
(La), Hoyales de Roa, Hoyuelos de 
la Sierra, Humada, Hurones, Ibeas 
de Juarros, Itero del Castillo, Jara- 
millo de la Fuente, Junta de Rio 
de Losa, Junta de Villalba de Losa, 
Jurisdicción de San Zadornil, Ma- 
drigalejo del Monte, Mambrillas de 
Castrejón, Mambrillas de Lara, 
Marmellar de Abajo, Mazuelo de 
Muñó, Mecerreyes, Medinilla, Me- 
rindad de Valdivielso, Milagros,

Moncalvillo,Montorio, Nava de Roa, 1 tribuyentes examinarle y formular 
sus reclamaciones, pues trascurri
do que sea no serán admitidas.

Frias 25 de Agosto de 1902.= El 
Alcalde, Manuel Noceda.

Nuez de Abajo (La), Cimillos de 
Muñó, Olmos de la Picaza, Oquillas, 
Orbaneja-Riopico, Orón, Padilla de 
Arriba, Palacios de Benaver, Pala
cios de la Sierra, Palacios de Rio- 
pisuerga,Palazuelos de Muñó, Pam- 
pliega, Pancorvo, Pardilla, Pedrosa 
del Principe, Pedrosa de Rio-Urbel, 
Peñaranda de Duero, Pesadas de 
Burgos, Pesquera de Ebro, Pineda 
de la Sierra, Pinilla de los Barrue
cos, Pinilla de los Moros, Prádanos 
de Bureba, Presencio, Puebla de 
Arganzón (La), Puentedura, Puras 
de Villafranca, Quemada, Quinta- 
nadueñas, Quintanalara, Quintana- 
loma, Quintanaortufio, Quintana- 
palla, Quintanilla la Mata, Quinta
nilla Pedro Abarca, Quintanillas 
(Las), Quintanilla Vivar, Quintani
lla Somuñó, Rabé de las Calzadas, 
Rebolledas (Las), Redecilla del Ca
mino, Revilla (La), Revilla del Cam
po, Riocavado de la Sierra, Riose- 
ras, Robredo-Temiño, Rojas, Rubia- 
cedo de Abajo, Rucandio, Salas de 
los Infantes, Saldaba de Burgos, 
Salguero de Juarros, Salinillas de 
Bureba, San Adrián de Juarros, 
San Clemente del Valle, Sandoval 
de la Reina, San Martin de Rubia
les, San Millán de Lara, San Pedro 
Samuel, Santa Cecilia, Santa Cruz 
de la Salceda, Santa Gadea del Cid, 
Santa Inés, Santa Maria Ananuñez, 
Santa Maria del Invierno, Santa 
Maria Mercadillo, Santa Maria Ta
jadura, Sarracín, Sequera de Haza 
(La), Solduengo, Sotopalacios, So- 
trajero, Susinos del Páramo, Ta
blada del Rudrón, Tamarón, Tapia, 
Terminón, Tinieblas, Tobar, Tor- 
dómar, Tordueles, Tórtolos, Torre- 
galindo , Torrelara, Torrepadre, 
Tosantos, Tremellos (Los), Ubier- 
na, Urbel del Castillo, Valcárceres 
(Los), Valcavado de Roa, Valdela- 
teja, Valdezate, Valdorros, Valma- 
la, Vallaría de Bureba, Valle de 
Hoz de Arreba, Valle de Tobalina, 
Valle de Valdelaguna, Valle de Val- 
delucio, Valle de Zamanzas, Va- 
lluércanes, Vesgas (Las), Vid de 
Bureba (La), Vilefia, Viloria de Rio- 
ja, Vilviestre del Pinar, Vilviestre 
de Muñó, Villadiego, Villaespasa, 
Villafranca Montes de Oca, Villa- 
truela, Villagalijo, Villagutierrez, 
Villahoz, Villalba de Duero, Villal- 
billa junto á Burgos, Villalbi 1 la jun
to á Villadiego, Villalbos, Villalde- 
miro, Villalmanzo, Villamartin de 
Villadiego, Villamayor de los Mon
tes, Villamayor de Treviño, Villa- 
miel de la Sierra, Villanasur Rio 
de Oca, Villangómez, Villanueva 
de Argaño, Villanueva de Odra, 
Villanueva de Puerta, Villanueva 
Rio Ubierna, Villa iezo, Villasan- 
dino, Villasidro, Villasilos, Villasur 
de Herreros, Villavedón, Villaver- 
de del Monte, Villaveta, Villavieja, 
Villayerno-Morquillas, Villazope- 
que, Villegas, Villusto, Vizcainos, 
Yudego y Villandiego, Zalduendo, 
Zarzosa de Riopisuerga, Zumel y 
Zuñeda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Espinosa de los Montes.
Eterna.
Cayuela.
Vileña.
Castrogeriz.
Santa Gadea del Cid.
Madrigalejo.

Alcaldía de Miaranda de Eero.
Hallándose terminado el apéndice 

al amillaramiento de este distrito, 
que ha de servir de base para la 
formación del reparto de la ri
queza rústica, y urbana para el 
año de 1903 , queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á fin de que los interesados 
puedan examinarle y hacer las re
clamaciones que crean procedentes.

Miranda de Ebro 27 de Agosto 
de 1902. = El Alcalde, Antonino 
Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rubena.

ANUNCIOS PARTICULARES.
BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana  23525

Reintegros  5720'84

Diferencia en más  17804'16

ANTIGUA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales) 

BURGOS.

Se han recibido gran número de 
piezas de paños negros de Ezcaray, 

i Bejar, Villoslada y Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di- 
' bujos, y en merinos y lanas para 

vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

I En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, así como en 
panas, bayetas, tartanes é inglesi- 
nas, á precios muy económicos.

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y paños 
de dos varas de ancho para uso de 
los tires. Sacerdotes.

Precio fijo. 1

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Frias.

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias el repartimiento extraordina
rio de este término municipal de 
los gastos para la extinción de la 
langosta, de conformidad con lo dis 
puesto en el artículo 2." de la ley 
de 21 de Marzo del año actual, du
rante cuyo plazo pueden los con-

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 1

Buena ocasión.
Se arrienda un lote de fincas 

rústicas y urbanas en término mu
nicipal de Modubar de la Empare
dada, con buena casa para labrador, 
con pajares, tenada y un espacioso 
corral, cuyas fincas rústicas hacen 

22 fanegas, la mitad bien barbecha
das; todas pueden sembrarse por 
estar con abonos químicos y natu- 
rales en el año actual. Informará 
C. Miguel Ausin, Burgos.

El dia 29 de Agosto último des
apareció de Gamonal una burra 
negra con el pescuezo un poco tor
cido y con dos bultos, uno en la 
tripa y otro en el mismo vacío. Se 
ruega á la persona que la haya re
cogido se sirva dar aviso á su due
ño Vicente Benito Ramos, vecino 
de dicho pueblo.

Idem. Id. de la del

Idem. Id. de la del

Dirección general de

Imprenta de la Diputación Provincial-
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